
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

030 del 09 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00408-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES MULTISECTORIALES DEL CATATUMBO 

 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Verificando que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (archivo 0073) se 

encuentra ajustada a derecho y al mandamiento de pago, el Juzgado, con base en lo 

establecido en los arts. 446 C.G.P. y 145 C.P.T. le imparte su APROBACIÓN. 

 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00408 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce63c2c8e25ffe737d294e0f30fc09eaaf5d9c1b367d1cd13e70aa632f4a1d51

Documento generado en 08/04/2024 11:43:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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